
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

CUSTODIA No. 1100131100032020 00369 

 

 

 En atención a la anterior solicitud, SE DISPONE: 

 

TÉNGASE POR REVOCADO el poder conferido por el señor 

GIOVANNI ANDRÉ MALAGÓN GONZÁLEZ al abogado EVELIO ACOSTA 

FORERO, de conformidad con lo consagrado en el art. 76 del C.G.P. 

 

RECONOCE PERSONERÍA al abogado JAVIER ANTONIO ROMERO 

TORRES, como apoderado del demandado GIOVANNI ANDRÉ 

MALAGÓN GONZÁLEZ, en la forma, términos y para los efectos del 

poder a él conferido. 

 

Por secretaria envíese el respectivo link del expediente a la 

apoderado. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 61 HOY 20 DE OCTUBRE DE 2022 
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